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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO PONE NE CONOCIMIENTO-REGRESA EXPEDIENTE AL ARCHIVO 

FECHA DIECISIETE(17) DE  MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00181 00 

DEMANDANTE LUIS EMILIO TORO RAMIREZ 

DEMANDADA COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el proceso referenciado, se pone conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por 

parte de Colpensiones al oficio No. 025 del 24 de enero de 2022; adicionalmente habrá de 

recordar que en éste proceso por auto de fecha 17 enero de 2022 ordenó el cierre 

incidental sancionatorio contra Colpensiones.  

 

 
 

 

Así entonces y toda vez que la empresa demandada ha cancelado la obligación del cálculo 

actuarial ante Colpensiones, lo procedente será volver el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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